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y justificaciones que estimen pertinentes, de acuerdo con los 
artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, RJA-PAC.

Expediente: RE/21066/IE/07.
Entidad: Javier Alberto Lindo Fernández (Chicos).
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Expediente: RE/21069/11/07.
Entidad: Compañía Onubense de Inversiones y Negocios.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
interesados en la Dirección del Servicio Andaluz de Empleo en 
Huelva, Servicio de Intermediación e Inserción Laboral, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, en Huelva.

Huelva, 28 de abril de 2008.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación de Provincial de Empleo de Málaga, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.ª planta. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 0006/07B.
Núm. de acta: 1603/06. Núm. Recurso:644/07. 
Interesado: «Construcciones Oliveira Morgado, LDA» CIF: 
A80913056. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 5.2.2008.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0035/07. 
Núm. de acta: 1729/06. 
Núm. Recurso: 614/07. 
Interesado: «Domótica y Obras, S.A.» CIF: A91087494.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 1.2.2008.
Órgano que lo dicta: Dirección, General de Seguridad y Salud 
Laboloral.

Núm. expte.: 0036/07.
Núm. de acta: 1173/06. 
Núm. Recurso: 615/07. 
Interesado: «Domótica y Obras, S.A.» CIF: A91087494.
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 18.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0085/07. 
Núm. de acta: 1789/06. 
Núm. Recurso: 848/07. 
Interesado: «Albañiles de Antequera, S.L.» CIF: B92534247. 
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 4.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0334/07B C.
Núm. de acta: 0552/07.
Núm. Recurso: 1404/07.
Interesado: «Estructuras González Salvador, S.L.» CIF: 
B18646380 y ICCA 20, S.L.», CIF: B 18717512.
Acto Recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 4.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0399/07. 
Núm. de acta: 668/07. 
Núm. Recurso: 1405/07. 
Interesado: «Fuentecanal Promociones, S.L.» CIF: B50506245.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expte.: 0710/07. 
Núm. de acta: 1262/07. 
Interesado: «Pedro Blanco Palomero» CIF.: 51854826S.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0724/07. 
Núm. de acta: 1143/07. 
Interesado: «Estructuras Hermanos Peñas, S.C.» CIF:G92672427.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18.12.2007. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0807/07. 
Núm. de acta: 1536/07. 
Interesado: «Gamar&Buron Promociones, S.L.» CIF: B18814921.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 5.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0007/08. 
Núm. de acta: 1233/07. 
Interesado: «Const. y Subcontratas Rocal, S.L.» CIF: B92755099.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0009/08 
Núm. de acta: 1311/07. 
Interesado: «Const. y Subcontratas Rocal, S.L.» CIF: B92755099.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.
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Núm. expte.: 0010/08. 
Núm. de acta: 1356/07.
Interesado: «Promociones Inmobiliarias Sol Fuengirola, S.L.» 
CIF: B23487572.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15.1.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0016/08. 
Núm. de acta: 1460/07. 
Interesado: «Estructuras y Tabiques Técnicos, S.L.» CIF: 
B92723352.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0053/08 B C. 
Núm. de acta: 1471/07. 
Interesado: «Promociones Jardines de Benajarafe, S.L.» 
CIF : B29725108 y «Const. Boni e Hijos España, S.L.» CIF: 
B72057045.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0056/08. 
Núm. de acta: 1515/07. 
Interesado: «Sol Aauto Mercado, S.L.» CIF: B92767532.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0057/08. 
Núm. de acta: 1450/07. 
Interesado: «Yesos Morteros y Escayolas, S.L.» CIF: 04/03/2008.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 4.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0058/08 
Núm. de acta: 1527/07. 
Interesado: «Albert On The Port, S.L.» CIF: B29830346.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 5.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0080/08 
Núm. de acta: 1648/07. 
Interesado: «Ceysa Sist. Carp. Aluminio, S.L.» CIF: B92426170. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 6.3.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Núm. expte.: 0194/08 B C. 
Núm. de acta: 1440/07. 
Interesado: «Obras Coman, S.A.» CIF: A19160563 Y «Instala-
ciones Vega Martínez, S.L.» CIF: B92300565. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 
Fecha: 25.2.2008. 
Órgano que lo dicta: Delegado Provincial de Empleo de Málaga.

Málaga, 5 de mayo de 2008.- El Delegado (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación de Provincial de Empleo de Sevilla, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en Avda. República Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 467/07.
Núm. de acta: 1428/07.
Interesada: Rubisur 2000, Ctnes. y Reformas, S.L.
CIF.: B-91355388.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 26 de marzo de 2008
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. Expte.: 116/08.
Núm. de acta: 1314/07.
Interesada: Ctnes. y Reformas Muñoz Romero, S.L.
CIF: B-91311845.
Solidaria con: Goypesa, E.C., S.A. (Notificada).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de abril de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de sub-
sanación relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escrito de alegaciones presentado por la empresa que se re-
laciona, contra acta de infracción de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, sin que conste la representación y perso-
nalidad necesaria para su interposición, de conformidad con 
los artículos 32 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se les requiere para que 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia, 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia 
fidedigna (fotocopia compulsada o bien copia simple de las 
escrituras de representación) o mediante declaración en com-
parecencia personal del interesado. Asimismo se advierte que, 
de no cumplir este requerimiento, se podrá declarar decaído 
en su derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar 
resolución sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de expte.: 115/08.
Núm. de acta: 26435/08.
Destinatario: «Gestiones Urbanísticas Xeurbi, S.L.», CIF:

B-91558114.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 


